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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 346

ÚNICO. Se adiciona un último párrafo al artículo 205 Bis; se reforma la denominación
del Capítulo III del Título Vigésimo Segundo, del Libro Segundo y su artículo 298;
y, se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 212, todos del Código Penal
para el Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 205 Bis. Robo de vehículo de motor terrestre.

…
…

I. a la V. …

Se equipara al robo de vehículo de motor terrestre y se sancionará conforme al
presente artículo a quien se apodere u obtenga la posesión o propiedad de un
vehículo automotor, mediante la simulación del pago por la compra del mismo
haciendo uso de medios electrónicos o tecnologías digitales.

CAPÍTULO III
ELABORACIÓN, ALTERACIÓN O USO INDEBIDO DE

PLACAS, ENGOMADOS, NÚMEROS O DOCUMENTOS DE
IDENTIFICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Artículo 298. Elaboración, alteración o uso indebido de placas, engomados,
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números de identificación vehicular, de serie, de motor o
documentos de identificación de vehículos automotores.

A quien elabore o altere sin permiso de la autoridad
competente una placa, el engomado, la tarjeta de circulación,
número de identificación vehicular, de serie, de motor o
cualquier documento oficial, que se expide para identificar
vehículos automotores o remolques, se le impondrá de
cuatro a ocho años de prisión y de trescientos a dos mil
días multa.

…

Artículo 212. Receptación.

…

En tratándose de vehículos de motor es indispensable la
verificación del documento que acredite la propiedad o la
relación entre el propietario o poseedor del mismo; así como
la documentación que acredite su situación fiscal.

Además, podrá solicitar al vendedor integre a la
documentación que se acompaña a la compra venta, la
certificación de no reporte de robo vehicular y no alteración
en sus números de identificación expedida por la Fiscalía
General del Estado.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
16 dieciséis días del mes de febrero de 2023 dos mil
veintitrés.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . DANIELA  DE LOS SANTOS
TORRES.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP . LIZ
ALEJANDRA HERNÁNDEZ MORALES.- TERCER
SECRETARIA.- DIP. ANA BELINDA  HURTADO MARÍN.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 17 diecisiete días del mes de marzo del año 2023 dos mil
veintitrés.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL  SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA .- (Firmados).


